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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
Ocaña, Veinticuatro  de Julio  de dos mil veintitrés.- 

 
 

 

 
 

 
 

Mediante providencia del diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023), se libró mandamiento 

ejecutivo de mínima cuantía, por la suma de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS $17.461.923.oo) M/CTE., 

representada en un (1) pagaré, base del recaudo ejecutivo, a título de capital contenida en el mismo. 
Por los intereses moratorios, teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 21 de octubre de 2022, hasta su 
cancelación. Las costas se tasarán en su oportunidad; contra los señores MARÍA ESTELA GÓMEZ 

SANGUINO Y RICARDO CASTILLA DURÁN, quienes se notificaron de dicha providencia por 
medio de CONDUCTA CONCLUYENTE, conforme a las previsiones del art. 292 del C.G.P., y la Ley 

2213 de 2022,  los días 1 y 6 de junio de 2023, tal y como se observa a folios 25 y 26 del expediente. 
 

Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda, 

le corrieron a la parte ejecutada, los términos de Ley, quien no contesto la demanda, no propuso 
excepciones de ninguna índole, ni pagó la obligación, por lo cual se debe disponer dar aplicación al 

art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON 61/100 ($1.222.334,61), como valor de 
Agencias en Derecho. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del C.G.P., 

y conforme lo indica el mandamiento de pago. 
 

TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 
parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 

UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 

CON 61/100 ($1.222.334,61), como valor de Agencias en Derecho. 
 

                   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) CREDISERVIR. 

Demandado (s) MARÍA ESTELA GÓMEZ SANGUINO Y RICARDO 

CASTILLA DURÁN. 

Radicación 54-498-40-03-002-2023-00172-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 123 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 25 de Julio 2023. 

 

 

SECRETARIO 
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RADICADO : 2022-00080-00 AUTO APROBACION L. CREDITO 
PROCESO               :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :CREDISERVIR LTDA 
DEMANDADO : DIGNED CARVAJALINO PEÑARANDA Y CARLOS DANIEL GUTIERREZ 
 

   

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. PROVEA.-SECRETARIA  

 
  

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña, Veinticuatro  de Julio  de dos mil veintitrés.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
  

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 123 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 25 de Julio 2023. 

 

 

SECRETARIO 
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RADICADO : 2019-00106-00 AUTO APROBACION L. CREDITO 
PROCESO               :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :CREDISERVIR LTDA 
DEMANDADO : CARMENZA NAVARRO Y OTRA 
 

   
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. PROVEA.-SECRETARIA  
 

  
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña, Veinticuatro  de Julio  de dos mil veintitrés.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 123 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 25 de Julio 2023. 

 

 

SECRETARIO 
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RADICADO: 544984003002-2022-00505-00 AUTO APROBACION L. CREDITO 
DEMANDANTE: FANY OLIVA PÁEZ YARURO. 
DEMANDADO:  CARLOS HUMBERTO VARGAS PITA. 
 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. PROVEA.-SECRETARIA  
 

  

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, Veinticuatro  de Julio  de dos mil veintitrés.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

  
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 123 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 25 de Julio 2023. 

 

 

SECRETARIO 
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RADICADO: 2022-00668-00  AUTO APROBACION L. CREDITO 
PROCESO   :EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MARCELO LEON 

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. PROVEA.-SECRETARIA  

 

  
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña, Veinticuatro  de Julio  de dos mil veintitrés.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 123 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 25 de Julio 2023. 

 

 

SECRETARIO 
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Cuad No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMIA CUANTIA-TERMINACION X PAGO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2023 00389 00 
DEMANDANTE: SANDRA MINELY CARDENAS 
DEMANDADO: LUIS EDUARDO ALFARO BORUEZ 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado  por la parte demandante. PROVEA.-SECRETARIA  
 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña, Veinticuatro  de Julio  de dos mil veintitrés.- 
 

  
Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 

obligación presentada por  la parte demandante. 

 
Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 

se accederá. 
 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 123 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 25 de Julio 2023. 

 

 

SECRETARIO 
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Cuad No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMIA CUANTIA-TERMINACION X PAGO CON SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2019 00830 00 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 
DEMANDADO: DIONEIDE RODRIGUEZ CALVO 
                        

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado  por la parte demandante. PROVEA.-SECRETARIA  
 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña, Veinticuatro  de Julio  de dos mil veintitrés.- 

 

                    
Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 

obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 
 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 

se accederá. 
 

Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 
Secretaría se proceda de conformidad.  

 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y secuestro 
del inmueble de propiedad del demandado DIONEIDE RODRIGUEZ CALVO, ubicado en el predio rural 

Villanueva de Convención, con M. I. No 266-707. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de 
Instrumentos de Convención comunicándole lo aquí ordenado. 

 

TERCERO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber sufragado 
el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente 
proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 

y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 
 

CUARTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

  
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 123 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 25 de Julio 2023. 

 

 

SECRETARIO 
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Cuad No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO NOTIFICACION X CONDUCTA CONCLUYENTE  
Rad. 544984053002 2023 00171 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: LUIS JOSE VIVAS CAÑIZARES 
                       DORIS ARAQUE NAVARRO 

                      
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado  por el señor apoderado parte demandante. PROVEA.-

SECRETARIA  
 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, Veinticuatro  de Julio  de dos mil veintitrés.- 
 

  

De acuerdo con lo solicitado por la demandada DORIS ARAQUE NAVARRO en memorial que antecede, 
este Despacho de conformidad con el Art., 301 CGP, ordena tener por notificada por CONDUCTA 

CONCLUYENTE el auto de fecha 10 de Abril de 2023 que ordena librar mandamiento de pago a favor 
de la COOPERATIVA CREDISERVIR, en el presente proceso y demás providencias dictadas en la fecha 

de presentación del presente escrito. 

 
Se advierte que esta notificación tendrá los mismos efectos de la notificación personal y que DORIS 

ARAQUE NAVARRO, se encuentra notificada desde la fecha de presentación del escrito.  
 

Envíese copia de la demanda y demás documentos por parte del señor apoderado al correo 
electrónico de la parte demandada, para que ejerzan su defensa. 

 

Ejecutoriado el presente auto, manténgase en secretaría el presente proceso, hasta tanto quede 
surtida la notificación por conducta concluyente a la demandada DORIS ARAQUE NAVARRO. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

  

 

 
  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 123 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 25 de Julio 2023. 

 

 

SECRETARIO 
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Cuad No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO NOTIFICACION X CONDUCTA CONCLUYENTE 
Rad. 544984053002 2023 00325 00 
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
DEMANDADOS: RUBEN ALEXI DURAN TRIGOS 
                       SERGIO ANDRES DURAN 

 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado  por el demandado RUBEN ALEXI DURAN TRIGOS. 
PROVEA.-SECRETARIA  

 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña, Veinticuatro  de Julio  de dos mil veintitrés.- 

 
De acuerdo con lo solicitado por el demandado RUBEN ALEXI DURAN TRIGOS en memorial que 

antecede, este Despacho de conformidad con el Art., 301 CGP, ordena tener por notificada por 

CONDUCTA CONCLUYENTE, el auto de fecha 14 de Junio de 2023 que ordena librar mandamiento 
de pago a favor de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., en el presente proceso y demás 

providencias dictadas en la fecha de presentación del presente escrito. 
 

Se advierte que esta notificación tendrá los mismos efectos de la notificación personal y que RUBEN 

ALEXI DURAN TRIGOS, se encuentra notificada desde la fecha de presentación del escrito.  
 

Envíese copia de la demanda y demás documentos por parte del señor apoderado al correo 
electrónico de la parte demandada, para que ejerzan su defensa. 

 
Ejecutoriado el presente auto, manténgase en secretaría el presente proceso, hasta tanto quede 

surtida la notificación por conducta concluyente al  demandado RUBEN ALEXI DURAN TRIGOS. 

 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 123 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 25 de Julio 2023. 

 

 

SECRETARIO 


